
aportar notificaciones e Impulso del proceso

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA <beimar.basabogados@gmail.com>
Mar 13/08/2024 2:27 PM
Para:​Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (24 MB)
1226926-NOTIFICACION_PERSONAL_Articulo_8_de_la_Ley_2213_del_2022.pdf; 1197036-
NOTIFICACION_PERSONAL_Articulo_8_de_la_Ley_2213_del_2022.pdf;

Respetada:
Dr, Estephany Bowers Hernandez.
Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle)
E.S.D.

 
Referencia: aportar notificaciones e Impulso del proceso
Demandantes: Edison Ballesteros Olave y otros.
Demandados: Allianz Seguros S.A. y otros.
Radicado: 76001310300420240010400

 
Beimar Andrés Angulo Sarria, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López
(Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes demandantes, por medio
de este escrito me permito solicitar al despacho se pronuncie sobre las contestaciones de la
demanda y el llamados en garantía propuesto por la demandada Lina María Mejía Gómez y Hernán
Correa Ahunca.
 
Así mismo me permito indicar al despacho que todos los demandados fueron notificados de forma
electrónica. Remito los soportes de recibido de las notificaciones.
  

 1226901-
NOTIFICACION_PERSONAL_Articulo_8_de_la_Ley_…

1). Notificaciones.
 

Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la ciudad de Cali en la carrera 4 No. 11-45
oficina 411 edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 5226907 – 3001950710 - 3175586909 - Correo
electrónico: beimar.basabogados@gmail.com

 
 
Atentamente,

_______________________________
Beimar Andrés Angulo Sarria
C.C. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).
T.P. No. 229736 del C.S.J.
 

--
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BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA
Abogado Litigios.
Teléfono: (602 )5226907
Celular: 3001950710-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 Oficina 411.
beimar.basabogados@gmail.com
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA C.C. 1059043463
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1197036

 Emisor: beimar.basabogados@gmail.com

 Destinatario: hernancorrea0512@gmail.com - HERNÁN CORREA AHUNCA.

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-06-01 16:06

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/01 
Hora: 16:10:29

 Jun 1 21:10:29 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/01 
Hora: 16:10:30

Jun 1 16:10:30 cl-t205-282cl postfix/smtp[31342]:
9BB5F1248644: to=<hernancorrea0512@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.251
. 179.27]:25, delay=1.1, delays=0.13/0/0.15/0.86,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1717276230

6a1803df08f44-6ae4a7422eesi54342926d6.16
1 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/01 
Hora: 16:28:42

 66.102.8.132 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)



 Cuerpo del mensaje:

Señores,

HERNÁN CORREA AHUNCA.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: avenida 2 B3 # 72 N-47 Barrio Brisas de los Álamos de Cali 
(Valle).

TELEFONO: 3186164896

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: hernancorrea0512@gmail.com

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil.

PROCESO: Verbal.

DEMANDANTES: Edison Ballesteros Olave y otros.

DEMANDADOS: Allianz Seguros S.A. y otros.

RADICADO: 76001310300420240010400

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto No. 501 del 10 de mayo del 2024, el despacho admitió la demanda de la referencia y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda verbal de 
responsabilidad civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTES: 
Edison Ballesteros Olave (Víctima directa), Rosa Emillia Olave de Ballesteros (madre), Rosa 
Ballesteros Olave (hermana), Jordy Leandro Ballesteros Lucumi (hermano), Demetrio Ballesteros 
Olave (hermano), Jesús Ballesteros Olave (hermano), John Freddy Ballesteros Olave (hermano), 
Wilson Ballesteros Olave (hermano), Eustaquia Ballesteros Olave (hermana), José Joaquín 
Ballesteros Olave (hermano), Juan David Ballesteros Valencia (sobrino), María Angélica 
Ballesteros Valencia (Sobrina) y Samantha Copelli Ballesteros (sobrina). DEMANDADOS: Hernán 
Correa Ahunca (conductor), Lina María Mejía Gómez (Propietario) y Allianz Seguros S.A 
(Aseguradora).

 

Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  que 
lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la notificación personal a través del correo 



electrónico: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co o 2) ingresando de manera personal al despacho 
que queda ubicado en carrera 10 # 12-15, palacio de justicia Cali (Valle) Teléfono: 8893265 

Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la demanda y 
sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

 

_______________________________

Beimar Andrés Angulo Sarria

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

TP. No. 229736 del CSJ.

Correo: beimar.basabogados@gmail.com 

Teléfono de contacto: 5226907-3001950710 - 3175586909

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SUBSANACION_DE_LA_DEMANDA.pdf 27a8ce7dfbd86d1f49f9ee7d0a6ecdf556727eae0c13f576e7fb21db0abead58

DEMANDA_Y_ANEXOS_compressed.pdf efe0f62c6619a8d141ea8a46385f896f34815fe4b243c8f35bebf581d37e251f

CERTIFICADO_CAMARA_DE_COMERCIO_DE_BOGOTA.pdf 641e936cfd0711d63781526493f48d8658cd33ad8f0bed0c01e743edae651b9c



AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf 08323bf9e67205e31de859106881a903c447ede4bbaac7890216a53590a9e5e3

AMPARO_DE_POBREZA.pdf 10bd5eff5b6467d3f49b09a68241068ba3479620a3730db421c75480d6b661f0

2024-104_INADMITE_DEMANDA[5390].pdf 8683616961c4b795450fccd7f22dbaa60db494926a638112184dfcc050fc6a22

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA C.C. 1059043463
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1226926

 Emisor: beimar.basabogados@gmail.com

 Destinatario: jhocardi@hotmail.com - LINA MARÍA MEJÍA GÓMEZ

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-06-19 13:59

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 14:04:53

 Jun 19 19:04:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 14:04:58

Jun 19 14:04:58 cl-t205-282cl postfix/smtp[19463]:
900D11248805: to=<jhocardi@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.73.14]:25, delay=4.5, delays=0.13/0/0.72

/3.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<bdefbd7fa850dcedf3179b50fb59a82447b4

f 917783e23ff26c9875e98793fda@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=11394548239756,

Hostname=PH7PR84MB2078.NAMPRD84.PROD.
OUT

L OOK.COM] 26970 bytes in 0.388, 67.726 KB/sec
Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/23 
Hora: 18:12:20

 172.225.238.104 Dirección IP:
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/23 
Hora: 18:12:47

 181.234.146.147 Colombia - Valle delDirección IP:
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (Macintosh; Intel MacAgente de usuario:
OS X 10_15_7) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/124.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

LINA MARÍA MEJÍA GÓMEZ.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: jhocardi@hotmail.com

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil.

PROCESO: Verbal.

DEMANDANTES: Edison Ballesteros Olave y otros.

DEMANDADOS: Allianz Seguros S.A. y otros.

RADICADO: 76001310300420240010400

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto No. 501 del 10 de mayo del 2024, el despacho admitió la demanda de la referencia y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda verbal de 
responsabilidad civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTES: 
Edison Ballesteros Olave (Víctima directa), Rosa Emillia Olave de Ballesteros (madre), Rosa 
Ballesteros Olave (hermana), Jordy Leandro Ballesteros Lucumi (hermano), Demetrio Ballesteros 
Olave (hermano), Jesús Ballesteros Olave (hermano), John Freddy Ballesteros Olave (hermano), 
Wilson Ballesteros Olave (hermano), Eustaquia Ballesteros Olave (hermana), José Joaquín 
Ballesteros Olave (hermano), Juan David Ballesteros Valencia (sobrino), María Angélica 
Ballesteros Valencia (Sobrina) y Samantha Copelli Ballesteros (sobrina). DEMANDADOS: Hernán 
Correa Ahunca (conductor), Lina María Mejía Gómez (Propietario) y Allianz Seguros S.A 
(Aseguradora).

 

Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  que 
lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la notificación personal a través del correo 



electrónico: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co o 2) ingresando de manera personal al despacho 
que queda ubicado en carrera 10 # 12-15, palacio de justicia Cali (Valle) Teléfono: 8893265 

Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la demanda y 
sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Amparo de pobreza.

- Auto que inadmite la demanda.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

 

_______________________________

Beimar Andrés Angulo Sarria

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

TP. No. 229736 del CSJ.

Correo: beimar.basabogados@gmail.com 

Teléfono de contacto: 5226907-3001950710 – 3175586909.

 

 

 

 

 Adjuntos



Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION_LINA_MARIA_MEJIA_GOMEZ.pdf 4dd54f8f69a99232b322175cbc701394bceac0c8d1f746ed12793c1826d6a05f

DEMANDA_Y_ANEXOS_compressed.pdf efe0f62c6619a8d141ea8a46385f896f34815fe4b243c8f35bebf581d37e251f

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf 08323bf9e67205e31de859106881a903c447ede4bbaac7890216a53590a9e5e3

AMPARO_DE_POBREZA.pdf 10bd5eff5b6467d3f49b09a68241068ba3479620a3730db421c75480d6b661f0

2024-104_INADMITE_DEMANDA[5390].pdf 8683616961c4b795450fccd7f22dbaa60db494926a638112184dfcc050fc6a22

 Descargas

 NOTIFICACION_LINA_MARIA_MEJIA_GOMEZ.pdf  181.234.146.147  2024-06-23 18:Archivo: desde:  el día:
13:54

 NOTIFICACION_LINA_MARIA_MEJIA_GOMEZ.pdf  181.49.232.126  2024-06-24 09:35:Archivo: desde:  el día:
27

 DEMANDA_Y_ANEXOS_compressed.pdf  181.49.232.126  2024-06-24 09:36:03Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_ANEXOS_compressed.pdf  181.49.232.126  2024-06-24 09:40:42Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_ANEXOS_compressed.pdf  181.49.232.126  2024-06-25 09:37:56Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_ANEXOS_compressed.pdf  181.49.232.126  2024-06-25 09:38:19Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  181.49.232.126  2024-06-24 08:10:53Archivo: desde:  el día:
 2024-104_INADMITE_DEMANDA[5390].pdf  181.234.146.147  2024-06-23 18:14:01Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA C.C. 1059043463
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1226901

 Emisor: beimar.basabogados@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS S.A.

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-06-19 13:53

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 13:58:55

 Jun 19 18:58:55 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 13:58:56

Jun 19 13:58:56 cl-t205-282cl postfix/smtp[9906]:
6C0431248812: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin02.allianzseguros.com[193
. 108.175.49]:25, delay=1.4, delays=0.12/0.02/0.73/0.

5, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
794419A08B)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/19 
Hora: 15:02:22

 104.47.11.126 Netherlands (KingdomDirección IP:
of the) - Noord-Holland - Amsterdam

Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)



 Cuerpo del mensaje:

Señores,

ALLIANZ SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 13 A No 29 - 24 en la ciudad de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: notificacionesjudiciales@allianz.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil.

PROCESO: Verbal.

DEMANDANTES: Edison Ballesteros Olave y otros.

DEMANDADOS: Allianz Seguros S.A. y otros.

RADICADO: 76001310300420240010400.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto No. 501 del 10 de mayo del 2024, el despacho admitió la demanda de la referencia y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda verbal de 
responsabilidad civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTES: 
Edison Ballesteros Olave (Víctima directa), Rosa Emillia Olave de Ballesteros (madre), Rosa 
Ballesteros Olave (hermana), Jordy Leandro Ballesteros Lucumi (hermano), Demetrio Ballesteros 
Olave (hermano), Jesús Ballesteros Olave (hermano), John Freddy Ballesteros Olave (hermano), 
Wilson Ballesteros Olave (hermano), Eustaquia Ballesteros Olave (hermana), José Joaquín 
Ballesteros Olave (hermano), Juan David Ballesteros Valencia (sobrino), María Angélica 
Ballesteros Valencia (Sobrina) y Samantha Copelli Ballesteros (sobrina). DEMANDADOS: Hernán 
Correa Ahunca (conductor), Lina María Mejía Gómez (Propietario) y Allianz Seguros S.A 
(Aseguradora).

 

Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  que 
lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la notificación personal a través del correo 
electrónico: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co o 2) ingresando de manera personal al despacho 
que queda ubicado en carrera 10 # 12-15, palacio de justicia Cali (Valle) Teléfono: 8893265. 



Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la demanda y 
sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Amparo de pobreza.

- Auto que inadmite la demanda.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

 

_______________________________

Beimar Andrés Angulo Sarria

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

TP. No. 229736 del CSJ.

Correo: beimar.basabogados@gmail.com 

Teléfono de contacto: 5226907-3001950710 - 3175586909
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